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El Director de Telégrafos de es- 
I la Capital con fecha de Marzo 

último me dice lo siguiente.

[«El Excmo.. Sr. Director general 
del cuerpo dé Telégrafos me dice con 
íed^d_^e_ ayer. que queda abierto el 
servicio oficial en las estaciones de 

Salamanca, Zamora, Ciudad-Rodri
go, Olmedo, Puebla de Sanabria, 

, Verin, Orense, Vigo, Torlosa, San
ta Cruz de Retamar y Mérida.»

Lo que se inserta en este perió
dico o/icial para su debida publici
dad Logroño} de Abril ^de 1858. 
—Francisco Paez de la Cadena.

/ 

eda.
I Saenz 

íegue- 

ii cono 

ídio de 
ion.
los su-

Por el Sr, Gobernador de la pro
vincia de Burgos se desea la busca 
y cáptura del mozo Felix Hermosi- 
11a, declarado soldado por el Ayun
tamiento de Gricalena, pueblo de su 
naturaleza y del que se ha ausenta
do á mediados del mes de Setiembre 
último: en su virtud encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil de la provin
cia y dependientes del ramo de vi
gilancia que en caso de ser habido lo 
detengan y pongan á disposición del 
referido Gobernador, á cuyo fin se 
insertan sus^señas á continuación. 
Logroño 31 de Marzo de 1858.— 
Trancisco^Paez de la Cadena.

SEíÑAS.

o l Edad'24 dflos, ojos pardos, nariz 
o fegular, barba entrecoja, pelo y ce- 
I jns cast-año, cara buena, color fino,
o vislei pantalon y chaqueta de paño
8 ’’ojo, borceguíes, y botas, pañuelo
•J on la cabeza.

anuali-

"enX • ■ ^^^bándose invadido por la enfer-

medad de la sarna [el ganado cabrío 
de D. Manuel Vallejo vecino de Lar
dero, se le ha señalado para pastar 
el término^denominado la Coronilla, 
confinante á las jurisdicciones de es
ta ciudad, Navarrete y Entrena

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para conocimien
to de los ganaderos. Logroño I ." de 
Abril de 1 SoS.=Fraiicisco Paez de 
la Cadena.

PARTE OFICIAL DE LA_GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

REAL DECRETO.

Para llevar'á efecto mi Real de
creto de 12 de Febrero ultimo, por 
el cual tuve á bien disponer que se 
crease una Comisión especial con el 
encargo de revisar los impuestos y 
tomar conocimiento del importe de 
las obligaciones del Estado para pro
poner .¡lo conveniente á nivelar los 
presupuestos del año próximo de 
1859, Vengo en mandar, de confor
midad con lo que Me ha propuesto 
el Presidente del Consejo Ne Minis
tros, de acuerdo con el mismo Con
sejo:

1 .® Que la Comisión especial 
creada por mi citado decreto la ’for
men D. Cristóbal Bordiu, Ministro 
que ha sido de la Gobernación del 
Reino, í]Pres:denle; D. Luis María 
Pastor, Ministro que ha sido ¡de Ha
cienda; 1). Francisco Santa Cruz, 
id. id.; D. Diego López Ballesteros, 
Consejero Real ordinario; D, José 
Caveda, id. id.; D. Francisco de 
Cárdenas, Director general que ha 
sido de Ultramar; D. Manuel Cejue
la, Subsecretario que ha sido del Mi 
nisterio de Hacienda, 1). Ramon Gil 
Osorio, Subsecretario del de Gracia 
y Justicia; D. Juan Tomás Comyn, 
id. del de Estado; D. Ciáudio Sanz. 
Interventor general militar; D. Luis 
Manresa, ¡Director general de ¡Cor
reos; D. José Manuel Pareja, Direc

tor en el Ministerio de Marina; Don 
José Lorenzo Figueroa, Fiscal que 
ha sido de varias Audiencias; los Di
rectores fgenerales ?de Contribucio- 
nes, de Rentas Estancadas, de Adua
nas, y de Propiedades y derechos del 
Estado; los Diputados á Córtes Don 
Ramon de Campoamor, D. Andrés 
Lasso de la Vega, D. Acisclo Miran
da y D. Fernando del Pino; D. An
drés Rodriguez de ÍNla, Jefe del De
partamento de Emision, Teneduría 
del Gran Libro de la Dirección gene
ral de la Deuda, y D. Francisco Pe
rez Anaya, Oficia! que ha sido de la 
Dirección general de Ultramar, que 
ejercerá el cargo de Secretario.

2 .” Que estos cargos sean gra
tuitos, excepto el de Secretario, á 
quien se dolará con el sueldo de su 
último destino.

3 " Que la 'Comisión proponga 
todas las mejoras, as! económicas co
mo administrativas, que juzgue con
ducentes al fin de su establecimiento.

4 .° Que pueda llamar á su seno, 
por medio y con anuencia del res
pectivo Ministerio, siempre que lo 
juzgue necesario, á los empleados 
cuyos conocimientos convenga uti
lizar.

5 ." Que del mismo modo y para 
no ocasionar gastos, reclame, cuan
do lo exijan los trabajos en que debe 
ocuparse, el auxilio temporal de em
pleados activos ó de cesantes.

6 .° Que siempre que considere 
oportuno el nombramiento de algún 
individuo para que éntre á formar 
parte do la Comisión, lo proponga á 
mi Real aprobación.

7 ." Que el Presidente de la Co
misión acuerde las disposiciones re
glamentarias para el desempeño de 
los trabajos que se cometen á la mis
ma.

8 ." Que todas las consultas ó 
propuestas de la Comisión se pasen 
por la misma al respectivo Ministe
rio, dándose cuenta de ellas en Con
sejo de Ministros ántes de elevarlas 
á mi conocimiento y resolución.

Dado en Palacio á diez y seis dé 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real

mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LÀ GUERRA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, de a- 
cuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo- 
siguienle;

Artículo 1.® Se anula el Real de
creto de 25 de Febrero de 1857, 
que previene que se admitan Cade
tes en los cuerpos del arma de infan
tería, á excepción de |su art. 4.“. 
que prohibe la concesión de empleos 
de Subtenieute en la Península á los 
que no sean ^Sargentos primeros ó 
Cadetes del arma, el cual se mantie
ne en toda su fuerza y vigor.

Art, 2 ” Los Cadetes que hoy 
existen continuarán en los cuerpos; 
y cuando ai concluir los estudios 
que se han designado ^sean aproba
dos en los exámenes generales, as
cenderán ú Subtenientes en la pro
porción que les corresponda, con 
sujeción à lo que disponía el art. 2.“ 
del referido Real decreto de 25 de 
Febrero de 1857.

Datio en Palacio á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho —Está rubricado de la Real 
mano,—El Ministro [de la Guerra, 
Fermín de Ezpeleta.

J^'úmero 4.—Circular.

Excmo. Sr.; El Capitan general 
de Estremadura acudió a este Minis
terio con fecha 1 í de Febrero de 
1856, pidiendo se fijasen los hono
rarios que deben satisfac-erse á los 
facultativos civiles cuando por falta 
de los del cuerpo de Sanidad militar 
practican los reconocimientos que 
para justificar el estado de su salud 
solicitan los Jefes y Oficiales del E- 
jército, y encareciendo al propio 
tiempo la conveniencia de que se de-
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lei minasen á, la vez las reglas que [ 
hayan de seguirse en los frecuentes 
casos que ocurren de no poder tras
ladarse los pacientes desde los pun
tos en que residen, donde solo hay 
facultativos civiles, á la capital ó al 
lugar en que se encuentren los cas
trenses, á cuya presencia han de ser 
reconocidos, según lo prevenido en 
la Real órden de 13 de Octubre de 
1853. S. M., à quien bebdado cuenta 
de esta consulta, juzgó conveniente 
oir sobre el particular, para mejor 
ilustrar su Real ánimo, á los Directo
res generales de los cuerpos de Sa
nidad v Administración militar, así 
como al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina; y visto ademas lo ma
nifestado con tal motivo á este Mi
nisterio por el déla GobernacióndeJ 
Reino en 24 de Noviembre próximo 
pasado, ha tenido á bien mandar, de 
acuerdo con el mismo, y de confor
midad con lo expuesto por dicho Tri
bunal Supremo en 'u acordada de 
20 de Febrero anterior, que en lo 
sucesivo se observen respecto de es
te asunto, como medida general, las 
reglas siguientes:

I ." Que á los facultativos civi
les que á falta de castrenses y por 
circunstancias extraordinarias :asis’ 
tan á algún individuo de tropa, se le 
abonen por las justicias respectivas, 
con carga al presupuesto de la Guer
ra, los S rs. por cada una de las vi
sitas que previene la Real orden de 
23 de Junio de 1831, á ménos que 
lo verifiquen en concepto de auxi
liares de Sanidad militar, en cuyo 
caso disfrutan él suéldo de regla
mento.

2 ' Que á los profesores civiles 
que intervengan en los reconocimien
tos de ios soldados enfermos para la 
declaración'de inútiles, seles abo
nen asimismo, con cargo á dicho 
presupuesto, los 20 reales por cada 
roconocimienlo que previene la Real 
órden de 2Í de Marzo de ?833.

à.’ Que igual abono de 20 rs. 
por el mismo presupuesto se haga â 
cada profesor civil que, por manda
to de ^la Autoridad militar, practi
quen algún reconocimiento en indi
viduos militares enfermos, 'no siendo 
solicitado el reconocimiento por los 
interesados, pues en tal caso será de 
cuenta de estos abonar 60 rs. á ca
da facultativo. Mas sí para esta cla
se de servicio fuere preciso salir de 
las ‘■poblaciones, se arreglarán los 
honorarios prudencialmente según 
los casos y circunstancias.

4 .’ y última. Que cuando las 
Autoridades militares ordenen á los 
profesores civiles los servicios de 
quese trata, procuren recurrirá los 
que se presten voluntarios, hacién
dolo únicamente obligatorio cuando 
no haya quien quisiere verificarlo.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios guarde áV. E. mu
chos años. Madrid 3 de Ma.rzo de 
1858.=Ezpeleta.=Señor. ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de compelen-

Considerando: 4.’ Que el interdic- | 
lo promovido por el concejo de Niharra 
versa sobre comunidad de los pastos del 
prado del Valle desde el dia de San Juan 
con el pueblo de Solalbo, contrayéndose 
puramente al estado posesorio la cuestión 
que en el inlerdielose ventila:

2.“ Que mientras solo se trate de la 
posesión y no de la propiedad, la cues
tión, conforme á la Real órden primera 
citada, es esencialmente administrativa; 
y aun en el caso de que pasase á ser con
tenciosa, corresponderia al Consejo pro
vincial según la ley ademas citada, estan
do solamente reservada la cuestión de 
propiedad à los Tribunales ordinarios;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi- 
Iracion.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.-^El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Díaz.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador y el 
Juez de Hacienda de León, de los cuales 
resulta:

Que varios vecinos de aldeas compren
didas en la jurisdicion del Ayuntamiento 
de Valderrey denunciaron al Juez referi
do á los individuas que formaron parte 
de la misma corporación en los años de 
1852 y 1853, acusándoles de haber 
puesto en los repartimientos que presenta
ron a lasuperior aprobación solamente la 
mitad de los vecinos yforasleros que pa
garon contribución en aquellos años, y 
de no haberse valido de estos reparti
mientos aprobados para comunicar á ca
da una de las aldeas el cupo que la cor
respondía pagar, sino que, por el contra
rio, hicieron una designación con arre
glo al número de conlribuyentés, quienes 
pagaron cuanto les correspondía,y sin 
embargo quedaron muchos de ellos, por 
la indicada preterición de sus nombres 
en los repartimientos, privados del de
recho electoral, corno la Hacienda de las 
cuotas con que conlrbuyeron:

Que prestada ia^fianza de calumnia 
porvalorde 20.000 rs., recibidas decla
raciones á los Alcaldes pedáneos y pedi
dos por el Juez á la Administración pro
vincial los l eparlimienlos, nota de los in
dividuos que en uno y otro año compu
sieron la Junta pericial y copias de las 
lisias electorales, el Gobernador dirigió 
al Juzgado formal requerimiento de ínhi 
bicion;

Que el Juez conlraexhorló al Gober
nador declarándose competente y pidién
dole autorización para el procedimiento, 
que le fué denegada, si bien, pasado el 
negocio al Consejo Real, seconcedió, con
forme con su dictamen, por Real órden 
de 16 de Setiembre del año próximo pa
sado.

Y que en tal estado, habiendo insisti
do el Gobernador, oido el Consejo pro
vincial, en la competencia, cuya trami
tación quedó pendiente mientras se re
solvía el expediente de autorización, vi
no á resultar el presente conflicto;

.Visto el art. 3.“, párrafo 1.“ del Real 
decrelode 4 de Junio de 4847, que pro
híbe á los Jefes políticos (hoy Goberna- 
doresJjSuscitarjCon tienda de competencias 
en losjuicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó Jalla haya sido reser
vado por la ley á los jnneionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley debe decidirse por la Autori
dad administrativa algiina cuestión pré- 
via de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando que, una vez concedida

cia suscitada entre el Gobernador de Ia î 
provincia de Abilay el Juez de primera 
instancia de la capitaU de los cuales re 
sulta:

Que en 5 de Octubre del año próximo 
pasado acudió el concejo de Niharraa 
Juez espresado con un interdicto, expo
niendo que se halla en posesión de los 
pastos de A lijar titulado de la Fuente-blan
ca y del prado de Guadaña, llamado del 
Valle, uno y otro suyos propios y corres
pondientes á su término jurisdiccional, 
sin más/liferenciaquesolo disfrulaexclu- 
sivameete este último hasta que se cogel 
el heno en 24 de Junio, quedando desde 
enlónces habierto para pastos comunes á 
los ganados del pueblo de Solalbo, en 
union con losdeNiharra; y que habién
dose presentado allí el día 3 del mes cita
do el Procurador del común y otros ve
cinos de Solalbo en el erróneo supuesto 
deque el terreno era de su concejo, he- 
charon fuera las vacas de Niliarra, y co
gieron prendas a los vaqueros que. las 
guardaban:

Que admitido el interdicto, acudió el 
propio Concejo el dia 7 siguiente quere
llándose de nuevos actos déla misma na
turaleza y mucho mayores proporciones 
cometidos por los vecinos de Sotalbo; y 
el Juez por loque resultó déla informa
ción testifical éjinstrumentos presentados 
por elConcejo’^de Niharra, dió el dia 12 
del citado mes auto restitutorio:

Que en tal estado acudió el Alcalde de 
Sotalbo al Gobernador de la provincia á 
fin de que requiriese al Juezde inhibi- 
cion, haciendo presente que lo acaecido 
habia sido en virtud de acuerdo que acom
paña, timiado en 29 de Setiembre ¿ante
rior por el Ay untamiento y mayores con
tribuyentes, y con eljfin de impedir, como 
de tiempo inmemorial vienen haciendo, 
que los vecinos de Niharra introdujeran 
susganados en el prado del Valle des
pues de San Juan, por cuanto desde esta 
época hasta la primavera debe á su jui
cio, [lertenecer el aprovechamiento ex
clusi voá los vecinos de Solalbo:

Y que el Gohernadors oido el Consejo 
provincial, reiiuirió al Juez de inhibi
ción, formalizándose esta competencia:
Vistas las disposiciones 42/y 3.’ de 

Ja Peal órden de 17 de Mayo de 4838, 
por las cuales se previene á los Jefes po
liticos (hoy Gobernodores) que hagan 
entenderá los Ayuntamientos que las de
marcaciones de límites entre provincias, 
partidos ó términos municipales no alte
ran los derechos de mancomunidad de 
los pueblos en los piados, pastos, abre
vaderos y demas usufructos que siempre 
han poseído en común; que ínterin no 
se promulgue la ley que anuncia el Real 
decreto de division territorial de 30 de 
Noviembre de 1833, se mantenga la po
sesión de los pastos públicos y de mas 
aprovechamientos de una sierra ó de la 
tierra de ciudad ó villa, ó del término, ó 
de otro distrito común de cualquiera de
nominación, tal como ha existido de an
tiguo, hasta que alguno de los pueblos 
comuneros ha intentado novedades en 
perjuicio de los demas; y que al Ayunta
miento decualquiera de tales pueblosque 
pretenda corresponderle el usufructo pri
vativo para sus vecinos, en el lodo ó 
parte de su término municipaj, se le re
serve su derecho, de que podrá usaren 
Tribunal competente, pero sin alterar la. 
tal posesión y aprovechamiento común, 
hasta que judicialmente se declare la 
cuestión de proiuedad:

Visto el art. 9.“ déla ley de2 de Abril 
de I84a, que atribuye en general á los 
Consejos provinciales iodo lo contencioso 
de los diferentes ramos de la Administra
ción civil parados cuales no establezcan 
las leyes Juzgados especiales;

la autorización contra funcionarios ad
ministrativos, no bá lugar en el mismo 
negocio al recurso de competencia, por
que es evidente que para decidir ésta se
ría preciso entrar de lleno en el examen 
de la cuestión que queda bajo lodos sus 
aspectos resuelta desde el momento en 
que la Administración deja expedita en 
tales casos la acción de la jurisdicion or
dinaria;

Oido el Consejo Real, Vengo en decla
rar mal formada esta competencia y que 
no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochdftenloa cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano —El Minis
tro de la Gobernación, Ventura^Diaz.

ANUIÜCIOS.
Se halla vacante 'la plaza de Ci

rujano titular de pobres (de esta Vi
lla, cuya dotación consiste en 400 
rs. anuales pagados en metálico por 
el Ayuntamiento y por trimestres 
vencidos, libre de toda contribución 
menos la del Subsidio. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de este Ayuntamiento en el 
término de treinta dias á contar des
de la fecha de la inserción de este 
anuncio. Zarraton de Rioja 23 de 
Marzo de 1838.=E1 Alcalde, Vi
cente Fernandez.

Parte no oficial.
En el taller de D. Juan 

Emigdio Marrodan, sito en la 
ronda del muro, número 17, 
en esta Ciudad, se compra 
hierro fundido viejo en cual
quiera clase de piezas, tanto 
rolas como enteras. Logroño 
29 de Marzo de i858,

Aviso á los Eclesiáslicos.
Se acaba de recibir en Ha

ro, procedente de Paris un 
surtido de Crucifijos, Cruces, 
Candeleros, Incensarios y 
otros efectos pertenecientesá 
Ig^lesia amarillos y plateados: 
se darán á precios arregla
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tute
lar, Calle de San Agustin nú
mero 24«

âwmiMfflSâm

Agencia General para to'- 
da clase de INegocios en Ma
drid y de mas puntos del 
Reino. Dirigirse á las ofici
nas de la Mutualidad y la 
Tutelar en Haro, calle de 
San Agustin número 24. En 
las mismas oficinas se gira 
sobre los principales puntos 
de la Península y la Córte.

LOGROÑO.- IMPRENTA DE RülZ.
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